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RE: FORMATO SOLICITUD PRÓRROGA FCP

Desde Andrea Carolina Rodriguez Enciso <andrea.rodriguez@minagricultura.gov.co>

Fecha Vie 13/03/2026 10:56

Para Diego Eduardo Beltran Hernandez <diego.beltran@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diego Omar Salas Andrade
<diego.salas@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>

1 archivo adjunto (564 KB)

Manual-Operativo-V16-1.pdf;

Hola Diego Beltran y Diego Omar

Respecto de la modificación de las dos subcuentas que tiene el MSDR, les comento que El Fondo
Colombia en Paz es un patrimonio autónomo que gestiona recursos para el Acuerdo de Paz a través de
subcuentas, las cuales actúan como compartimentos financieros especializados.

Estas subcuentas permiten focalizar recursos técnicos y financieros en áreas específicas como
sustitución de cultivos, reincorporación y desarrollo territorial (PDET). Fondo Colombia en Paz 

Ahora bien, las Subcuentas son mecanismos financieros, parte de la estructura del FCP, destinados a
recibir, administrar y ejecutar recursos de distintas fuentes (nacionales e internacionales) para temas
específicos relacionados con el posconflicto. Fondo Colombia en Paz
Subcuentas Principales
El Fondo administra varias subcuentas principales según sus objetivos
Sustitución: Implementación de proyectos para la sustitución de economías ilícitas.
Reincorporación: Apoyo a la ARN en el proceso social y económico de excombatientes.

PDET (Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial): Infraestructura y desarrollo rural en zonas
afectadas por la violencia.

Ambiente y Desarrollo Sostenible: Proyectos de conservación ambiental.

Niñez y Adolescencia ICBF: Acciones de protección a menores en áreas de conflicto.

BID Préstamo: Recursos derivados de deuda con el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Estas subcuentas cuentan con unos techos para transferir la inversión que va a desarrollarse de acuerdo
al tipo que corresponda lo cual en efecto depende de la priorización para nuestro caso de los proyectos
que llevamos a cabo.

Ahora, toda vez que pese a ser una contratación privada que se rige por un manual especial , esta se
impacta por la Ley de Garantías, en ese sentido el caso de los convenios se encuentra restringido y es
posible que de acuerdo a las necesidades sea posible requerir ampliar en horizonte de su vigencia en
plazo

Por lo anterior para entender el contexto del asunto les remito el manual operativo en su última versión 
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Quedo atenta 

De: Diego Eduardo Beltran Hernandez <diego.beltran@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>
Enviado: miércoles, 11 de marzo de 2026 12:04
Para: Diego Omar Salas Andrade <diego.salas@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Andrea Carolina Rodriguez
Enciso <andrea.rodriguez@minagricultura.gov.co>
Asunto: RV: FORMATO SOLICITUD PRÓRROGA FCP

De: Cristian Fernando Camargo Muñoz <cristian.camargo@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>
Enviado: martes, 10 de marzo de 2026 9:04
Para: Diego Eduardo Beltran Hernandez <diego.beltran@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>
Cc: Juan Carlos Velásquez Franco <juan.velasquez@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>; Diana Carolina Galindo
Poblador <diana.galindo@minagricultura.gov.co>
Asunto: FORMATO SOLICITUD PRÓRROGA FCP

Estimado Diego Beltran,

Considerando lo sucedido en el convenio es importante se estudie desde ya la forma de realizar la
prórroga al mismo copio a Juan Carlos Velásquez por si te surgen dudas frente a los tiempos de
ejecución.

Quedo atento para que programen una sesión para resolver dudas generales si es necesario.

Un saludo,
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